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#Latacunga |  La 
Policía presume 
que el hombre 
falleció hace 
aproximadament
e dos semanas. El 
cuerpo no 
registraba ningún 
tipo de violencia.

Encuentran cadáver de un indigente
a las orillas del río Cutuchi

Los días de mayor movimiento de pasajeros desde la terminal de Latacunga a los 
diferentes destinos, fueron el viernes, sábado y lunes, según la responsable de la 
terminal la cifra es baja considerando los días de feriado.

San Valentín generó incremento
en diferentes productos en Latacunga

Feriado de Carnaval
Siniestros de tránsito dejan 3 fallecidos

Régimen Costa
Unidades educativas finalizan año escolar

el 19 de febrero

Durante el día del Amor y la Amistad, las ventas en la ciudad se 
reactivaron en lo relacionado a arreglos florales, globos, chocolates, 
entre otros, el mayor flujo de comercialización fue en la mañana y 
mediodía .

Terminal Terrestre de Latacunga
Casi 100 mil personas

se movilizaron
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“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)
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Consulta popular
El pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el 14 de 
febrero como el inicio del periodo electoral para el proceso 
de referéndum y consulta popular, solicitado por el presi-
dente Daniel Noboa. El calendario electoral ya está en 
marcha. Ecuador irá a las urnas el domingo 21 de abril.

No cabe duda  que sin esta herramienta el Gobierno segui-
ría empantanado, en un tira y afloja permanente con la 
Asamblea, incapaz de escuchar el clamor ciudadano que 
busca paz, seguridad y trabajo.

Y es que los temas de la consulta topan varios temas sensi-
bles en sus nueve preguntas, como la extradición, la refor-
ma a la Ley de Extinción de Dominio, la reforma la Código 
de Trabajo, promover la inversión extranjera, así como dar 
una marco seguro a la actividades que deben cumplir poli-
cías y militares en este período de singular significación por 
la guerra interna declarada al terrorismo y las mafias narco-
delictivas.

La última palabra la tendrá el pueblo ecuatoriano. De lograr 
la aceptación popular, Daniel Noboa marcará un importan-
te hito en su gestión, allanando un camino certero para la 
ejecución de sus planes para pacificar a la Nación, sentando 
las bases para mejorar la inversión y el fomento del trabajo 
joven, que hace tanta falta y es donde se sustenta el descala-
bro social que vivimos.

Un país muy diferente
Este feriado hubo una concurrencia masiva de turistas hacia 
todos los puntos del país, el tráfico vehicular fue intenso, duran-
te muchas horas se formó una sola fila de autos entre la Costa y 
la Sierra, que regresaba especialmente de las playas.

Los diferentes balnearios del país se vieron abarrotados, la gente 
dijo sentirse muy complacida y cómoda de poder regresar a 
estos sitios, manifiestan que por fin luego de mucho tiempo 
volvieron a las playas con seguridad y sin miedo de que los 
asalten o los maten.

Este fue un feriado de prueba en el que, en lugares como Esme-
raldas, donde ya se perdía la cuenta de las muertes violentas, no 
se registran actos de esta naturaleza desde el estado de excep-
ción, un alivio sin nombre que ha generado una gran cantidad 
de recursos económicos a los lugares que fueron afectados por 
mucho tiempo, pues nadie quería regresar por miedo.

Hoy sí, podemos decir que nos encontramos en un Ecuador 
muy diferente, un lugar en donde el riesgo país ha bajado en 
más de 500 puntos, un país que hasta en las cárceles los reos 
sienten alivio de no tener que pagar vacunas a los líderes de las 
pandillas, que gobernaban en estos lugares y que cobraban 
prácticamente hasta el aire que respiraban.

Nos encontramos felices de recobrar esa Patria caracterizada 
por la tranquilidad y la seguridad, algo que casi lo perdimos en 
manos de pésimos gobernantes, que lo único que han buscado 
es desfalcar el estado y permitir que los obscuros y mal habidos 
dineros del narco lavado, rellenen los huecos de sus robos y 
sinvergüencerías que dejaron a un país enfermo y ahogado en 
delincuencia.

Autorizar la tala 
indiscriminada de 
árboles en el parque 
náutico La Laguna, no 
significa presentar un 
informe y nada más, se 
debe presentar la 
d o c u m e n t a c i ó n 
respectiva sobre los 
estudios que se 
realizaron, los estudios 
que realizó la Unidad de 
Gestión de Riegos del 
GAD de Latacunga y el 
Ministerio de Ambiente 
que debería autorizar a 
través de técnicos 
nacionales. No es 
posible que se diga que 
la tala ha estado 
debidamente autorizada, 
se necesita el respaldo 
de documentos y 
estudios.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
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Consulta
El Presidente dela República, 
luego de los pronunciamientos 
de la Corte Constitucional, ha 
emitido los decretos corres-
pondientes para llamar al 
pueblo ecuatoriano a Consulta 
Popular y Referéndum, que 
deberá pronunciarse sobre 
varios temas.

**********
Las preguntas planteadas por 
el presidente Noboa para el 
referéndum y la consulta 
popular son aquellas presenta-
das por el primer mandatario 
y pasaron el análisis de carác-
ter constitucional por parte de 
la Corte Constitucional.

**********
Como es de conocimiento 
general, el Primer Mandatario 
presentó ante la Corte Consti-
tucional 11 preguntas de 
plebiscito, de las cuales 
prescindió de una, referente a 
los casinos; cuatro no pasaron 
el filtro constitucional.

**********
Posteriormente el  mandatario 
remitió 9 preguntas, de las 
cuales solamente cuatro obtu-
vieron un dictamen favorable 
vía enmienda; además fueron 
arregladas para que puedan 
pasar el análisis constitucio-
nal, como establecen las 
normas.

**********
El presidente Noboa firmó los 
decretos ejecutivos 162 para el 
plebiscito y 163 para el referén-
dum, los que recogen las 10 
preguntas que al final fueron 
aceptadas por la Corte Consti-
tucional, luego del respectivo 
estudio constitucional.                                                           

**********
El joven presidente con los 
referidos decretos también 
notifica al Consejo Nacional 
Electoral para que continúe 
con el proceso previsto para 
llevar adelante la consulta 
popular y el referéndum, 
según el Código Electoral.

**********
Además, el primer mandatario 

está solicitando al máximo 
organismo electoral que 
siendo en realidad dos proce-
sos distintos, se unifiquen las 
preguntas plebiscitarias y de 
referéndum en una sola pape-
leta para evitar confusiones.

 **********
Mientras tanto en la Asamblea 
Nacional se deberá seguir el 
proceso de acuerdo a lo que 
señala la Constitución y 
deberá  dar paso a este proceso 
que ha cumplido las normas 
establecidas en las normas 
legales vigentes.

**********
SEntonces, es el Consejo 
Nacional Electoral  el organis-
mo constitucional responsable 
de llevará adelante este proce-
so; es decir se encargará de su 
organización de su control y 
que el evento se cumpla  a 
cabalidad hasta conocerse los 
resultados oficiales.

**********
Mientras tanto el máximo 
organismo electoral debe 
seguir trabajando, paralela-
mente, en la preparación del 
próximo proceso electoral, que 
deberá realizarse el próximo 
año, para elegir al nuevo presi-
dente de la república y a los 
asambleístas.

**********
El Ecuador comenzará a vivir 
nuevos procesos electorales, la 
consulta popular en que se 
consultará al país a través de 
10 preguntas y posteriormente  
las elecciones generales para 
elegir presidente de la repúbli-
ca y asambleístas.

**********
Estos procesos políticos 
deberán realizarse en 
momentos en los que el 
Ecuador y sus habitantes nos  
encontramos en una guerra 
interna, con la finalidad de 
enfrentar y acabar con las 
organizaciones delictivas y el 
narcotráfico; por lo que 
debemos defender la liber-
tad, la paz y la Constitución.
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Hasta pronto Presidente

No quería escribirte en estas condi-
ciones, de hecho, estaba planifica-
do conocerte a ti y a la Alcaldesa 
Matthei hace 2 años que estuve en 
Santiago, pero para entonces con 
todo el revuelo de las manifesta-
ciones organizadas por quienes 
después llegaron al poder, apenas 
pude conocer una Santiago en 
reconstrucción, bella al pie de Los 
Andes, organizada como ella sola 
y muy moderna, pero mi afán de 
estrecharte la mano quedaría, de 
momento, para una próxima, 
quizá para tu tercer mandato, de 
pronto para un encuentro de 
UPLA, eventualmente para una de 
esas casualidades que amo tanto.
Empecé a seguirte en la campaña 
del 2010, habías perdido la Segun-
da Vuelta del 2006 con Michelle 
Bachelet y emergías como el rostro 
de unidad de la derecha, Joaquín 
Lavín (el presidente que Chile no 
quiso) había comprendido que tú 
encarnabas los ideales democráti-
cos en los que creemos y la UDI se 
había sumado a tu postulación.
Pero eras un político de derecha 
“raro” para el medio, hacías tus 
spots con gays, bailabas al ritmo de 
música ancestral, no temías reírte 
con todo el ancho de tu mandíbula 
y de hecho a veces me parecía que 
tu ausencia de filtros al decir las 
cosas se iba en contra de aquello 
que me enseñaron como “política-
mente correcto” en mi formación 
en la consultoría, quizá eso me 
hizo admirarte aún de manera 
inconsciente.
Finalmente fuiste presidente y le 
ganaste a un hombre a quien 
también respeto muchísimo, el 
también ex Presidente Eduardo 
Frei, lograste luego de décadas que 
el pueblo de Chile confíe en la 
derecha y se “sume al cambio”, 
aquella estrella multicolor que fue 
el símbolo de tu campaña años 
después me fue entregada en un 
pin por alguien de tu comando, la 
uso hasta ahora, de hecho lo hago 

cuando ya me cansé de pelear y 
algo en ella me anima a seguirlo 
haciendo.
Yo creo que estabas un poco loco 
en realidad, tus “Piñericosas” que 
a cada rato sacaba la oposición me 
encantaban, cada que veo el video 
de la “Batalla del Siglo” con tus 
nietos me emociono como si hubie-
ra estado en La Moneda en ese 
momento, como si fuera tu nieto y 
tú fueras mi abuelo, ya me puse 
sentimental mientras escribo. 
¿Amabas a Chile? Con tu vida, 
alguien me dijo hace poco que una 
de las cosas que más te aterraba era 
que tras tu segundo gobierno el 
pueblo chileno ya no te quiera ¡no 
tienes idea de cuánta gente fue a 
despedirte! ¡Miles! De hecho 
lograste unificar en tu funeral a las 
más diversas líneas políticas y eso 
ratifica tu rol en la historia, el 
presidente Boric dijo algo que 
muchos suponíamos “jamás te 
negaste a dar un consejo”, seguías 
siendo el abuelo de la “Batalla del 
Siglo”, eras el Sebastián sin filtros.
A muy pocos nos gusta hablar de 
nuestra muerte, yo le he pedido a 
Dios que sea haciendo lo que me 
gusta, ojalá sea así, pero quizá tu 
sobrepasaste ese límite, te sacrifi-
caste para salvar a los tuyos mien-
tras pilotabas un helicóptero que 
según hoy sé era tu pasión, te fuiste 
siendo el mejor capitán el que 
-literal- se hunde con su barco (en 
este caso helicóptero en un lago).
La vida me quitó la posibilidad de 
verte, de tener una foto contigo y 
de hablar de política, de helicópte-
ros que también me gustan y de 
cosas de abuelos y nietos, tengo 
que conformarme con llevarte 
flores en mi próximo viaje a Chile y 
quedarme sentado viendo tu 
tumba, quizá me anime a conver-
sar con ella y te soy sincero, estoy 
llorando al escribirte estas líneas.
Un abrazo hasta la eternidad 
Sebastián, hasta pronto Presidente 
Piñera.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Peligro de las bebidas energéticas

Las bebidas energéticas se pose-
sionan como un medio para mejo-
rar la salud física y mental, lo que 
puede ser la razón por la que resul-
tan tan populares entre los jóvenes 
estudiantes. De hecho, un estudio 
encontró que casi el 60% de los 
adultos jóvenes y adolescentes a 
nivel mundial han consumido 
bebidas energéticas en algún 
momento; un hecho que preocupa 
a los expertos, especialmente 
cuando se combinan con alcohol. El 
estudio llegó a la conclusión que 
incluso el uso ocasional puede 
aumentar el riesgo de trastornos en 
la salud.
Las bebidas energéticas tienen un 
contenido medio de cafeína de 150 
mg por litro y azúcar, vitaminas, 
minerales y aminoácidos en canti-
dades variables. A lo largo de los 
años se han realizado muchos 
estudios que han demostrado que 
el consumo de bebidas energéticas 
vincula directamente con la mala 
calidad del sueño y el insomnio en 
estudiantes universitarios. 
Además, cuanto mayor era la 
frecuencia de consumo, menos 
horas dormían por la noche.
Para entender qué aspectos del 
sueño se veían más o menos afecta-
dos, se preguntó a los estudiantes 
con qué frecuencia bebían estos 
productos energéticos y cómo eran 
sus actividades diarias: cuándo se 
acostaban y cuándo se desperta-
ban, o cuánto tiempo tardaban en 
conciliar el sueño, tanto en hom-
bres y mujeres. Las respuestas a la 
encuesta muestran claras diferen-
cias de género en los patrones de 
consumo.
Sin embargo, en ambos sexos se 
observó una clara relación 
dosis-respuesta entre el consumo 
de bebidas energéticas y menos 
tiempo de sueño. Al informar 
sobre el consumo diario, tanto 
hombres como mujeres durmieron 
aproximadamente media hora 

menos que los participantes que 
consumían ocasionalmente o no 
consumían nada.
Se observaron asociaciones simila-
res el demorar en conciliar el sueño 
y durante el despertar después de 
quedarse dormido; sin embargo, 
un mayor consumo se asocia con 
un aumento tanto del tiempo de 
vigilia durante la noche como del 
tiempo necesario para conciliar el 
sueño, es decir, una menor eficien-
cia del sueño.
El insomnio también fue más 
común en mujeres y hombres que 
usaban estas bebidas a diario que 
en aquellos que lo usaban ocasio-
nalmente o no lo usaban. En gene-
ral, un mayor consumo de bebidas 
energéticas se asoció con un mayor 
riesgo de problemas de sueño en 
todos los aspectos examinados, 
observándose la asociación más 
fuerte con la duración del sueño.
En comparación con aquellos que 
informaron que no utilizaban 
bebidas energéticas o que solo las 
bebían ocasionalmente, los hom-
bres que informaron que las bebían 
diariamente tenían más del doble 
de probabilidades de dormir 
menos de 6 horas por noche, mien-
tras que las mujeres tenían mucho 
mayores probabilidades de dormir 
menos horas. Sin embargo, los 
investigadores creen que sus 
hallazgos muestran una fuerte 
relación entre la frecuencia del 
consumo de bebidas energéticas y 
diversos parámetros del sueño.
Todos los estudios conducen a que estos 
resultados pueden tener implicaciones 
para la salud en general, porque las 
bebidas energéticas son muy populares 
en todo el mundo como lo han demos-
trado otros estudios y en nuestro país 
no existen normativas para la comer-
cialización y uso de estas bebidas 
energéticas para adultos, jóvenes 
hombres, mujeres y niños. El dormir 
mal y el insomnio conducen a graves 
problemas de salud.

Foto: Cortesía

Régimen Costa

Unidades educativas finalizan
año escolar el 19 de febrero 

La terminación del año escolar se 
cumple el presente mes, una vez 
cumplidos los 200 días laborables.

La Coordinadora Zonal 3 del Minis-
terio de Educación, Paulina Salazar 
indicó que el cronograma para la 
finalización del año escolar en las 
unidades del sector Costa, no ha 
sufrido ninguna alteración, por lo 
tanto, la finalización será el 19 de 
febrero.
Del 14 al 19 de febrero, terminaran 
clases, se, realizarán actividades de 
recuperación de calificaciones, del 
20 de febrero al 5 de marzo, serán 
las clases de recuperación para los 
supletorios y del 6 al 8 de marzo se 
cumplirán los exámenes supleto-
rios, calificaciones y juntas de 
cursos.
Recordó que, por motivos de la 
inseguridad del país, las activida-
des educativas nunca se suspendie-
ron, se cumplieron a través de la 

Paulina Salazar, coordinadora Zonal 3 de Educación.

virtualidad y otras estrategias 
aplicadas.

Estación invernal
Frente a la presencia de las lluvias 
en el subtrópico de Cotopaxi, la 
Coordinadora Zonal 3, explicó que 
realizan evaluaciones permanentes 
sobre la situación invernal y de 
seguridad a través del equipo de 
gestión de riesgos del Ministerio de 
Educación.
Respecto a la situación que están 
atravesando más de un centenar de 
alumnos que no pueden llegar a las 
unidades educativas de El Corazón 
por el problema registrado en la vía 
que une la parroquia de Ramón 
Campaña  con la cabecera cantonal, 
Paulina Salazar, dijo que el ME 
aplica otras herramientas  como la 
virtualidad, guías pedagógicas 
impresas que dentro de la zonal 
han sido entregadas sobre las 
35.000, actividad que se cumple 
bajo el seguimiento y acompaña-
miento de los docentes.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 15 de febrero de 2024
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Encuentran cadáver de un indigente
a las orillas del río Cutuchi

#Latacunga |  La Policía presume 
que el hombre falleció hace aprox-
imadamente dos semanas. El 
cuerpo no registraba ningún tipo 
de violencia.

El cuerpo sin vida de una persona, 
fue encontrado, la mañana de este 
miércoles 14 de febrero, a las orillas 
del río Cutuchi, en Latacunga. El 
ECU 911 emitió la alerta y la Policía 
acudió a verificar la novedad.
Paúl Enríquez, jefe (s) de la institu-
ción policial en Cotopaxi, manifes-
tó a este medio de comunicación 
que, al parecer se trata de un 
indigente que falleció hace aproxi-
madamente dos semanas.
La necropsia determinará las 
causas de la posible muerte, 
aunque la Policía no descarta que 
se haya tratado de una hipotermia 
o una intoxicación por bebidas 
alcohólicas. El cuerpo sin vida, no 

registraba signos de violencia, 
según Enríquez.
En el lugar de la escena, la Policía 

Cuerpo de un indigente fue encontrado en estado de descomposición. 

encontró una cobija. Al parecer el 
hombre falleció en este lugar (orilla 
del río). El indigente habitualmente 

transitaba por esta zona occidental 
de la capital cotopaxense. Su 
cuerpo estaba en estado de 
descomposición.
Al lugar de los hechos también 
acudieron los uniformados del 
Cuerpo de Bomberos del cantón y 
varios transeúntes que caminaban 
por los alrededores de la Terminal 
Terrestre. El cadáver fue trasladado 
hasta la morgue del Cementerio 
General para los trámites de ley 
correspondientes.
El jefe subrogante de la Policía en 
Cotopaxi, descartó que se trate de 
una muerte violenta. En otras 
provincias del país, se registra un 
alto número de muertes violentas 
que tienen relación con el crimen 
organizado y el narcotráfico. En 
este marco en el país rige un estado 
de excepción y un estado de guerra. 
La medida finalizará en marzo, 
pero se la puede renovar por 30 
días más. 

San Valentín generó incremento
en diferentes productos en Latacunga

Durante el día del Amor y la Amis-
tad, las ventas en la ciudad se 
reactivaron en lo relacionado a 
arreglos florales, globos, choco-
lates, entre otros, el mayor flujo de 
comercialización fue en la mañana 
y mediodía.

El 14 de febrero Día del Amor y la 
Amistad, la ciudad de Latacunga, 
generó un gran movimiento y un 
incremento en la venta de artículos 
como flores, globos, chocolates que 
fueron adquiridos por las personas 
de todas las edades para entregar 
un detalle a sus seres queridos.
En un recorrido realizado por la 
urbe, especialmente en la calle Juan 
Abel Echeverría, El Salto, Félix 
Valencia y la General Maldonado, 
entre la Félix Valencia y Calixto 
Pino, se dio un gran movimiento de 
personas que llegaban a adquirir su 
ramo de flores, globos y dulces 
para entregar su presente a sus 

compañeras, esposas y enamora-
das, en el sitio se ubicaron gran 
número de vendedores que ofrecie-
ron una variedad de detalles espe-
cialmente elaborados con flores.
Las horas de mayor venta fueron la 
mañana, y medio día  luego de 
finalizada la jornada laboral. Jóve-
nes, estudiantes, adultos llegaban a 
los diferentes puestos a comprar un 
presente.
La señora Gloria Mena, dueña de 
una florería, dijo que el 14 de febre-
ro es una de las fechas esperadas 
para poder recuperar las ventas 
especialmente de flores, conside-
rando las bajas registradas durante 
los primeros días del año, comentó 
que el comercio durante la mañana 
estuvo flojo, consideraron que 
influyó el Feriado de Carnaval. En 
el puesto de venta de Doña Gloria, 
las personas encontraron una varie-
dad de arreglos, figuras, chocola-
tes; los precios fluctuaban según el 
detalle, desde los dos dólares. Hizo 
un llamado a las autoridades pues 

 San Valentín reactivó las ventas  en la ciudad. 

el comercio informal afecta a los 
comerciantes que tienen su local y 
pagan impuestos.
Por su parte, la señora Sonia Quin-
tanilla, dueña de la floristería El 
Trébol, expresó que todas sus 
expectativas estuvieron puestas en 
el 14 de febrero, esperando que el 
negocio se pueda reactivar. El 
mayor flujo de ventas se registró en 
la mañana, mediodía y tarde, pero 

en comparación a años anteriores 
las  mismas se mantiene bajas, dijo 
que la situación económica del país 
influye bastante. El valor de las 
flores por la época sube, lo que 
lleva a incrementar el precio de los 
arreglos, las flores de mayor salida 
durante San Valentín son rojas, 
blancas y girasoles, los precios 
según el arreglo van desde los 0.50 
centavos en adelante.
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Clausuras, retiro de libadores y accidentes
de tránsito marcaron el feriado de carnaval

Autoridades de diferentes insti-
tuciones dieron a conocer el 
trabajo desplegado durante el 
último feriado nacional, si bien 
resalta que no existieron nove-
dades de consideración, aún 
persisten algunos percances.

Joanna Gallardo, intendenta de 
Policía de Cotopaxi, dio a conocer 
que, durante los días de asueto se 
desplegó el contingente correspon-
diente para atender las diferentes 
solicitudes ciudadanas y cumplir 
con los operativos planificados.
Entre los resultados se encuentran: 
4 licorerías clausuradas en diferen-
tes sectores por no cumplir con los 
horarios establecido en la ley, 
además se intervinieron 12 eventos 
públicos, de los cuales 3 se realiza-
ron en Latacunga, 3 en La Maná y 3 
en Pujilí, recalcando que, afortuna-
damente no se presentaron desma-

nes y cumplieron con los acuerdos 
establecidos.
Por su parte, señaló que, se retiró a 
más de 2.000 libadores, se decomi-
só 9.837 unidades de cigarrillos y 
221 litros de licor sin los registros 
sanitarios, cumpliendo así con el 
procedimiento correspondiente.
En cuanto a los operativos antide-
lincuenciales, se revisaron motos y 
vehículos sin presentarse inconve-
nientes, además se ubicó una arma 
blanca en Pangua. Para el cumpli-
miento de todas estas actividades, 
se contó con la presencia de Jefatu-
ras Políticas, Comisarías y Tenen-
cias Políticas.
Por su parte, Guillermo Chacón, 
representante de los Cuerpos de 
Bomberos, dio a conocer que, se 
atendieron las emergencias presen-
tadas en los diferentes cantones de 
la provincia con 95 efectivos y 55 
vehículos de las 8 compañías.
Los incidentes que mayormente 
se presentaron son los accidentes 

Diferentes resultados se presentaron en la actividades desplegadas por las 
instituciones de control y de respuesta. 

de tránsito y la atención médica, 
recomendando a la ciudadanía 
que, conduzca con precaución y 

se tomen todas las medidas de 
seguridad para evitar este tipo de 
percances.

Concurso de méritos y oposición
para especialidades en Salud 

La Universidad Tecnológica Indoamérica, a través de la Facultad de Cien-
cias de la Salud y Bienestar Humano, la Coordinación de Posgrados en 
Salud, junto con la Sociedad de Lucha Contra el Cáncer  -SOLCA Núcleo 
de Quito-, convocan al concurso de méritos y oposición para la 
realización de especialidades en salud en: Enfermería Oncológica, 
Cirugía Oncológica, Oncología Clínica, Hematología y Medicina Nuclear.

Del 14 al 29 de febrero de 2024, los 
profesionales de la salud podrán 
postularse para las 108 plazas 
disponibles, de las cuales, SOLCA 
Núcleo de Quito otorgará 64 becas 
y las 44 plazas restantes serán auto-
financiadas por los aspirantes.
Las especialidades en salud de la 

Concurso de méritos y oposición para especialidades en salud 

Universidad Tecnológica Indoamé-
rica forjarán profesionales expertos 
en varios campos de la Medicina y 
Enfermería para cubrir la brecha y 
necesidad del Sistema Nacional de 
Salud del Ecuador, de esta forma, 
lograr una atención adecuada, 
oportuna, competente y equitativa 

en los pacientes. 
La Facultad de Ciencias de la Salud 
y Bienestar Humano forma expertos 
con competencias reales, que 
apliquen nuevas tecnologías y que 
dispongan de habilidades específi-
cas para consolidar una evolución 
progresiva en el sistema de la salud, 

con una planta docente de especia-
listas de renombre, reconocidos a 
nivel nacional e internacional. 
El postulante puede inscribirse, a 
través de la página web: 
 www.indoamérica.edu.ec/posgra-
dosdesalud/ 

(E)
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Feligreses acudieron
a las iglesias de Latacunga
en el inicio de la Cuaresma

Giorgio Pieroni, sacerdote de la 
Diócesis de Latacunga encargado, 
menciona que, se inicia con el gesto 
de la ceniza, pero esto no debe serlo 
todo, pues únicamente es un 
símbolo de que las personas se 
quieren comprometer con el Señor, 
no sólo como espectadores de la 
Pascua, sino más bien, sentirse 
parte de la misma.
Dentro de este proceso se busca 
promover la fe, pero también el 
reconocimiento de los pecados de 
cada una de las personas, lo cual 
significa que busca un cambio tanto 
individual como también, influir en 
un cambio social siendo buenas 
personas con el prójimo.

En cuanto al ayuno, señala que, es 
un sacrificio que también se realiza 
con varios objetivos, entre ellos, 
emular el camino que recorrió Jesús 
en el desierto sin ningún alimento, 
pero también, hoy en día se quiere 
concienciar a la población sobre las 
personas en situación de pobreza.
Añade que, se puede considera este 
camino como una lucha contra los 
vicios, de esta manera, durante 
estos cuarenta días, el compromiso 
de las personas deben enfocarse en 
el cambio positivo para una vida 
sana, compartiendo paz y amor.
Culminó manifestando que, en este 
día, se vio a un gran número de 
personas acercándose a las iglesias 
del cantón para iniciar la Cuaresma 
marcando su frente con la ceniza, 
destacando que son buenos sínto-
mas de fe, sin embargo, manifiesta 
que deben continuar con el 
compromiso, “para qué ponerse la 
ceniza, si no se realiza ni una 
oración”, culminó el sacerdote.

Con el Miércoles de Ceniza se dio 
inicio a los 40 días de Cuaresma, 
tiempo de penitencia y de reno-
vación interior para el pueblo 
católico, que concluirá el 31 de 
marzo, Domingo de Pascua de 
Resurrección.

Las personas se acercaron a las iglesias para colocar la ceniza en su frente e iniciar 
con la Cuaresma. 

Durante feriado existió
una persona detenida, una persona

herida y una fallecida

Iván Monteros, jefe del Distrito de 
la Policía Nacional expresa que no 
hubo una gran incidencia de even-
tos delictivos ya que existió la 
socialización con los dueños de los 
establecimientos en el que se les dio 
a conocer que como Policía Nacio-
nal iban a precautelar el orden 
público, respecto al cierre de 
balnearios, centro de diversión 
nocturna lo cual fue tratado, 
conversado con la mesa de seguri-
dad del GAD Municipal La Maná y 
mediante el GAD se difundió debi-
damente los horarios con los cuales 
podían trabajar. 
Monteros  señala que no hubo 
mayor novedad en el control de 
orden público y como eventos 
delictivos se tuvo la detención de 
un ciudadano que  con otra persona 
venían generando inseguridad, 
uno de elloslogró ser detenido; las 
actividades ilícitas las realizaban en 
el sector de Las Pirámides y la gaso-
linera de la Macuchi, el detenido 
portaba un arma de fuego, minutos 
antes había ocasionado el robo a 
una joven, lo que nos ayudó para la 
detención el día viernes, al momen-
to se encuentra con prisión preven-
tiva en el CRS de Cotopaxi bajo la 
figura de robo agravado.  Se tenia 
indicios de unos ciudadanos que 
cometían robos a personas hace 
algún tiempo, en el que ciudadanos 
facilitaron las imágenes de sus 
cámaras de seguridad para de esta 
manera saber las características, 
esto fue al inicio del feriado. 
Mientras que el día domingo culmi-

nando el cierre de los balnearios 
que empezó a las 18:00  y demoraba 
aproximadamente una hora y 
media en el cierre, debido a la gran 
afluencia de turismo, luego se 
estaba habilitando las vías públicas 
en el cantón puesto que aún se 
encontraban utilizando la vía 
pública entre ingesta de bebidas 
alcohólicas y la celebración del 
feriado; es allí que en la parroquia 
El Carmen se produce un accidente 
de tránsito en el que una persona 
falleció, seria uno de los ocupantes 
de la motocicleta mientras que el 
otro ocupante se encuentra herido. 
El conductor de la camioneta con la 
cual se genera el accidente de 
tránsito había abandonado el sitio, 
este fue el hecho lamentable que 
ocurrió, se asume que existía la 
ingesta de bebidas alcohólicas en 
las personas inmersas en el 
accidente de tránsito. 
No se tiene muchos detalles ya que 
la persona a la llegada de la Policía 
Nacional, s encontraba en el suelo, 
llegó el Cuerpo de Bomberos a 
determinar la condición de la 
persona y el otro ciudadano fue 
trasladado al hospital lo mas proba-
ble es que las personas estuvieron 
bajo el efecto del alcohol pese a que 
existió el control respectivo y no se 
detuvo a ninguno bajo los efectos 
del alcohol. 
Finalmente, el Jefe de la Policía 
Nacional expresó que existieron 
más accidentes pero leves, sobre 
todo del traslado y la movilización 
de las personas ocupando camione-
tas cargados con baldes de agua, 
globos, cariocas, se reclamaban el 
hecho de haber roto algún parabri-
sa producto de una bomba de agua, 
incluso conductores de motocicle-
tas que por esquivar a los carnava-
leros tenían accidentes. 

Al culminar el feriado se produjo un 
accidente de tránsito entre una 
moto y una camioneta,como conse-
cuencia una persona falleció y otra 
quedó herida.

Evidencia que se le encontró al detenido
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Fieles recibieron la santa ceniza
El Miércoles de Ceniza es un 
símbolo de arrepentimiento, 
renovación e introspección 
espiritual.

El Miércoles de Ceniza, marca el 
comienzo de la temporada de 
Cuaresma en el calendario 
cristiano, esta observancia solem-
ne es rica en historia y tradición, 
teniendo un profundo significa-
do para millones de creyentes en 
todo el mundo. 
En una entrevista con el Padre Gior-
gio Peroni, párroco del cantón 
Salcedo, dio a conocer que los 
orígenes del Miércoles de Ceniza se 
remontan a antiguas prácticas 
judías y cristianas, en el Antiguo 
Testamento, las cenizas simboliza-
ban el luto, el arrepentimiento y la 
humildad, a menudo utilizadas 
como un signo de contrición y 
purificación, para la iglesia cristia-
na primitiva, la imposición de 

cenizas se asoció con la temporada 
penitencial que precede a la Pascua.
El Miércoles de Ceniza inaugura el 
período de 40 días de Cuaresma, 
un tiempo de ayuno, oración y 
reflexión que conduce a la Pascua, 
la imposición de cenizas simboliza 

Dos personas fallecieron en un accidente de tránsito, 
en el feriado de Carnaval

Los esposos fallecieron trágica-
mente cuando se dirigían a 
realizar la venta de sus produc-
tos, la camioneta en que se mov-
ilizaban fue impactada. 

El fin de semana fue trágico para 
varias familias del cantón Salcedo, 
dos personas fallecieron cuando 
fueron impactadas por una camio-
neta de color blanco en la antigua 
Panamericana que une las ciuda-

des de Salcedo y Latacunga, a la 
altura de los semáforos del sector 
de Rumipamba.
Jorge Toapanta, morador del sector, 
explica que “en la mañana escuché 
un sonido fuerte, un golpe, salí 
rápido y vi que ha ocurrido un 
accidente por lo que traté de 
ayudarles a los ocupantes de la 
camioneta roja, pero ya estaban 
fallecidos, en la camioneta blanca 
están dos personas heridas”. 
La circulación vehicular fue 
suspendida por cerca de tres horas, 

Los fieles recibieron la Santa Ceniza en el templo matriz del cantón Salcedo. 

Foto: N.G./La Gaceta

La camioneta de color rojo luego del impacto fue arrastrada varios metros, el 
balde del vehículo se desprendió. 

el arrepentimiento, la humildad y 
un compromiso con la renovación 
espiritual, sirve como un solemne 
recordatorio de la fragilidad 
humana y la naturaleza transitoria 
de la vida, instando a los creyentes 
a alejarse del pecado y regresar a 

Dios con corazones sinceros.
El Miércoles de Ceniza está princi-
palmente asociado con la Iglesia 
Católica, también es observado por 
muchas denominaciones protes-
tantes, aunque con variaciones en 
rituales y liturgia, en algunas regio-
nes, especialmente en América 
Latina, el Miércoles de Ceniza se 
acompaña de prácticas y ceremo-
nias culturales únicas, fusionando 
tradiciones indígenas con simbolis-
mo cristiano.
En la sociedad secular actual, el 
Miércoles de Ceniza continúa 
siendo significativo tanto para 
creyentes como para no creyentes. 
Sirve como un recordatorio conmo-
vedor de los temas universales de 
mortalidad, arrepentimiento e 
introspección espiritual, más allá 
de sus connotaciones religiosas, el 
Miércoles de Ceniza invita a las 
personas a reflexionar sobre sus 
valores, prioridades y mortalidad, 
fomentando un sentido de humil-
dad y atención plena. 

moradores del sector fueron los 
primeros en auxiliar a los afecta-
dos, explica que con las cámaras de 
seguridad que tienen podrán 
observar quien no respetó las seña-
les de tránsito y ocasionó el percan-
ce en el que una pareja de esposos 
falleció dejando dos menores de 
edad en la orfandad.
Personal del Cuerpo de Bomberos 
atendió a los heridos, que fueron 
trasladados a una casa de salud, 
Sabastian Gavilánez, miembro del 
Cuerpo de Bomberos de Salcedo 
comenta que liberaron a dos perso-
nas vivas de la camioneta blanca, 
explica que para poder liberar los 
cuerpos utilizaron el equipo de 
extricación vehicular, “con la auto-
rización de la Policía Nacional, se 
procedió a rescatar a dos personas 
fallecidas, una de género femenino 
y otro de género masculino, de 
acuerdo a moradores del sector 
mencionan que son esposos”.
Personal de la Policía Nacional 
levantó los indicios para las respec-

tivas investigaciones, los vehículos 
quedaron incrustados por la fuerza 
del impacto, Jenry Mendoza, Jefe 
Distrito Salcedo de la Policía 
Nacional mencionó “lastimosa-
mente uno de los dos conductores 
no respeta la ley de tránsito y se 
sobrepasa el semáforo en rojo, 
como fue feriado gran cantidad de 
vehículos circularon por las vías 
E35 y E30 por lo que solicitamos 
respetar los límites de velocidad, 
tener paciencia para llegar al desti-
no sin novedades”.
Moradores del sector piden el man-
tenimiento de los semáforos y la 
construcción de reductores de 
velocidad, Fernando Zurita, presi-
dente del Comité Promejoras del 
barrio Rumipamba, en una entre-
vista señaló que los percances son 
frecuentes, “los accidentes, y 
atropellos son permanentes, por lo 
que necesitamos la ayuda para que 
coloquen unos reductores de 
velocidad, y evitar más pérdidas 
humanas en las vías del sector”. 
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Joseguango Bajo campeón del Interparroquial
post-40 de la Asociación de Ligas 

Parroquiales de Latacunga 

Con carnaval arranca el Campeonato
Parroquial de Cusubamba 

(D)

Fotos. Cortesía. 

Joseguango Bajo festeja el título del Campeonato de Futbol Máster Post 40. Galo Culqui (Joseguango Bajo) 
premiado por el alcalde de la Ciudad.Joseguango es el nuevo 

campeón del torneo interparro-
quial de selecciones post-40, en 
el que participaron 9 selec-
ciones excepto Pastocalle. 

Cuatro meses duró el torneo que 
en la primera etapa se jugó  todos 
contra todos en dos grupos, tras lo 
cual clasificaron los dos primeros 

de cada serie , siendo en  un grupo: 
Belisario Quevedo y Guayacana , 
en tanto que en el otro  llegaron 
Mulaló y Joseguango Bajo, en 
cotejos de play off  en las semifina-
les clasificaron  a  la gran final : José 
Guango Bajo que ganó a Mulaló, 
mientras que Guaytacama  hizo lo 
mismo  con Belisario Quevedo, 
llegando a la final Joseguango Bajo 
y Guaytacama  que jugaron por el 
título en cotejos de ida y vuelta , 

Con 12 equipos inicia el Campe-
onato Parroquial de Fútbol de la 
Parroquia Occidental de Salce-
do, Cusubamba.

Con 12 equipos participantes, debi-
damente uniformados cada uno 
con su madrina y con el deseo de 
ser protagonistas este año, se inició 
al campeonato Parroquial de 
Fútbol: Alianza Juvenil, Boca 
Junior, Cruzeiro, Ecuador, Franco 
Canadiense, Galaxy, Huracán, 
Nápoli, Palmeiras, Peñarol, San 
Antonio y SP (Solo panas), equipos 
participantes que en un colorido 
ambiente ingresaron al estadio 
parroquial, en el que se concentra-

ron, José Rodríguez, presidente de 
la Liga fue el encargado de dar la 
bienvenida; Aníbal Garzón Zambo-
nino, presidente de la Federación 
de Ligas Barriales y Parroquiales de 
Salcedo  fue el encargado de inau-
gurar y avalar el torneo. Tras lo cual 
se procedió a la elección de las 
Señoritas Deportes, Simpatía y 
Confraternidad, por votación de la 
mayoría del jurado se designó a: 
Katherine Aguaisa del Ecuador 
como Deportes, Mishelle Barriga 
del Nápoli Simpatía y Mishell Villa-
rroel del SP Confraternidad.
La Promesa Deportiva estuvo a 
cargo de Elvis Chávez, goleador del 
2023, tras lo cual se procedió a la 
salida de los equipos y a la realiza-
ción de la primera fecha.

mientras como premio consuelo 
por el tercer lugar jugaron Mulaló 
con Belisario Quevedo.
El domingo anterior ganó Joseguan-
go en el cotejo de ida 5 - 2, Guayta-
cama buscaba lo que finalmente fue 
imposible remontar el marcador, al 
contrario, Joseguango ratificó su 
superioridad ganado su cotejo de 
vista por 4 goles a 3. Por su parte 
Mulaló se hizo del tercer lugar tras 

ganarle a Belisario Quevedo.
Al final se realizó la premiación con 
el agradecimiento de Luis Arcos, 
presidente de la Asociación de Ligas 
Parroquiales Rurales del cantón 
Latacunga, a Fabricio Tinajero, alcal-
de de Latacunga, por el apoyo 
brindado al campeonato organizado 
por la Asociación, se entregó una 
placa de reconocimiento por el Secre-
tario de la Asociación; el Alcalde se 
mostró complacido   con el trabajo 
realizado con el deporte parroquial – 
rural y su compromiso de seguir con 
esa mística de servicio.

Resultados de la Final
- Belisario Quevedo 0 Mulaló 2    
GOLES: David Cabezas y Miguel 
Rocha 
- Guaytacama 3 Joseguango Bajo 4
GOLES: Santiago Peralvo, Alfredo 
Tipán, Santiago Venegas (G); Galo 
Culqui (3), Miguel Fumaga (JGB)                                                                                                        
FINAL CAMPEONATO INTERPA-

RROQUIAL MASTER SUB-40.
1. Joseguango Bajo, CAMPEÓN
2. Guaytacama, SUBCAMPEÓN
3. Mulaló, TERCERO
4. Belisario Quevedo, CUARTO 
GOLEADOR: Galo Culqui (José 
Guango Bajo)

Foto. Cortesía. 

Katherine Aguaisa del Ecuador como Deportes, Mishelle Barriga del Nápoli 
Simpatía y Mishell Villarroel del SP Confraternidad.
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La Junta Parroquial de Angamarca y Patronato
brindan asistencia médica

Este jueves premiarán con un auto
a los mejores pilotos de Tungurahua

La unidad médica móvil del Patronato de Pujilí en su labor social en Angamarca. 

Además, el equipo de dirigentes y 
colaboradores realizan otras 
actividades en bien de la 
población rural. 

Gracias al Gobierno Municipal del 
cantón Pujilí encabezado por el alcalde 
José Arroyo, y Eugenia Cabrera, 
presidenta del Patronato de Amparo 
Social ‘Niño de Isinche’ se está dando 
atención médica en la comuna de Pigua 
Quindigua.
En otras actividades la Junta Parroquial 
envía el saludo fraterno a la Fundación 
Familia Salesiana ‘Salinas’ por su 
Vigésimo Segundo Aniversario de vida 
jurídica, y por su arduo trabajo desinte-
resado en beneficio y engrandecimien-

to de la población más necesitada del 
Ecuador.
Los niños del Centro Educativo de la 
comuna Chine Alto en coordinación 
con la señorita Blanca Pastuña, Ñusta, 
a través de cartas manuscritas enviaron 
mensajes de motivación y agradeci-
miento a los militares por el arduo 
trabajo que realizan ante la inseguri-
dad que atraviesa el país.
Finalmente, socializan ‘estamos a 
punto de presenciar los emocionantes 
cruces por las semifinales del Campeo-
nato Intercomunal Angamarca’ en las 
categorías Sénior varones y abierto 
mujeres, los equipos han llegado hasta 
esta etapa con determinación y habili-
dad, ¡Prepárense para disfrutar de 
partidos llenos de pasión y competiti-
vidad! explican.

Se realizará la entrega oficial del 
auto 0 km para los ganadores de la 
clasificación general del ‘provincial’, 
así como los premios económicos al 
segundo y tercer lugar.

Este jueves 15 de febrero se llevará a 
cabo la ceremonia de premiación a los 
deportistas más destacados de los 
torneos organizados por el Tungura-
hua Automóvil Club, tanto el Campeo-
nato Provincial de Rally como el 
Campeonato de Trepada de Montaña. 
Se realizará la entrega oficial del auto 0 
km para los ganadores de la clasifica-
ción general del ‘provincial’, así como 
los premios económicos al segundo y 
tercer lugar.
También habrá reconocimientos para 
los pilotos de la provincia de Tungura-
hua que tuvieron actuaciones destaca-
das a lo largo de la temporada pasada, 
tanto en competencias a nivel local, 
como internacional.
Durante el 2023, el Tungurahua Auto-
móvil Club, cumplió con ocho compe-
tencias según lo previsto en sus dos 
calendarios. Además, la primera fecha 
del Campeonato Nacional de Rally, 
denominada Rally FFF 2023. En cada 
uno de estos eventos quedó en eviden-
cia la experiencia, el conocimiento y 
capacidad organizativa de todos los 
miembros del TAC.
Sin lugar a dudas, Campeonato Provin-
cial de Rally de Tungurahua, fue el 
mejor certámen a nivel provincial, 
gracias a la gestión del TAC y el apoyo 
de la empresa privada, así como de las 
instituciones públicas, que aportaron 
para tener premios de calidad, como 
un reconocimiento al trabajo de los 

deportistas.
Vale la pena recordar cómo están 
estructurados los premios del Campeo-
nato Provincial de Rally.
Según lo anunciado, los ganadores de 
la clasificación general, Patricio 
Moreno y José Troya, obtuvieron como 
premio principal un auto Suzuki Swift 
0 km. El segundo lugar de la clasifica-
ción general fue para Carlos Larrea y 
Xavier Holguin, quienes recibirán un 
premio económico por USD 5.000, 
mientras que el tercer lugar de la 
general fue para Alex Ulloa y Diego 
Tomaselli, con USD 4.000 como premio.
Del mismo modo, se premiarán con 
trofeos a los tres mejores ubicados de 
cada una de las categorías presentes: 
RC2N; RC4; T4; T3; T1; UTV-T.
En lo que respecta al Campeonato de 
Trepada de Montaña 2024, los ganado-
res de la clasificación general fueron 
Patricio García y Alex García, a ellos se 
les entregará un premio económico de 
USD 650 para el piloto y USD 350 para 
el copiloto.
El segundo casillero de la general fue 
para Carlos Paredes P. y Carlos Paredes 
T., en este caso, el piloto recibirá USD 
600 y el copiloto USD 300. Finalmente, la 
tercera plaza quedó en manos de Santia-
go Barrionuevo y Alex Barriga, con un 
premio económico de USD 550 para el 
piloto y USD 250 para el copiloto.
Al igual que en el ‘torneo provincial’ se 
premiará a los mejores ubicados en 
cada una de las categorías participan-
tes: Mini – Fiat; SUV – Camionetas; 
1250 cm3 Preparados; 1450 cm3 Prepa-
rados; 1650 cm3 Preparados; 1650 cm3 
Estándar; 4WD Turbo.
De igual manera, habrá espacio para 
reconocer los logros de los pilotos 
tungurahuenses en diferentes modali-
dades, como el Campeonato Nacional 

0001-17017

Conforme al Art. 40, 41, 42 y siguientes del estatuto vigente, se convoca en 
forma obligatoria a todos los socios activos del Cotopaxi Tenis Club a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el domingo 25 de febrero de 2024 
a las 09h30 en su sede, ubicada en la Panamericana norte Km 7, con el 
siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación del acta anterior
2.- Conocimiento y resolución de informe de Presidente, del ejercicio 
económico 2023.
3.- Propuesta y resolución por propuesta para el financiamiento de proyectos 
de nuevas obras
y de mantenimiento.
4.- Conocimiento y resolución de informe de Tesorero del ejercicio económico 
2023.
5.- Conocimiento y resolución de informes de comisarios, del ejercicio 
económico 2023.

De no existir el quórum reglamentario en la primera convocatoria, esta queda 
convocada en segunda convocatoria para una hora más tarde, en cuyo caso 
se instalará con el número de socios concurrentes de acuerdo al Art. 42 del 
Estatuto vigente.

La información necesaria para el tratamiento de los puntos determinados, se 
encuentra a la disposición de los socios, para su revisión, en las instalaciones 
de club ubicada en la Panamericana Norte Km 7, en horarios de oficina.

Atentamente,

Santiago Sansur Holguín                   Ricardo López Arauz
                     PRESIDENTE                                     SECRETARIO
                       SH 240213

CONVOCATORIA

DEPORTES

de Rally, la Vuelta al Ecuador, campeo-
nato de karting como: Rotax Max 

Challenge, Rok Cup Ecuador, 24 Horas 
de Italia.

en comparación a años anteriores 
las  mismas se mantiene bajas, dijo 
que la situación económica del país 
influye bastante. El valor de las 
flores por la época sube, lo que 
lleva a incrementar el precio de los 
arreglos, las flores de mayor salida 
durante San Valentín son rojas, 
blancas y girasoles, los precios 
según el arreglo van desde los 0.50 
centavos en adelante.
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Plaza de rastro. 

Se continuará con el control 
tanto dentro como en las 
afueras de la plaza.

Nueva administración
al frente de la plaza de rastro de Saquisilí 

En la plaza de rastro de Saquisilí 
debido a los convenios que se ha 
firmado, existe un nuevo adminis-
trador, Cesar Flores y las activida-
des están bajo su supervisión, 
además se continúa trabajando de 
manera coordinada, Mitchel Reino-
so de la Dirección de Servicios 
Públicos, indicó que la finalidad es 
mejorar la atención en esta plaza, 
con respecto al tema de la recauda-
ción para que vaya mejorando y 
controlando a la vez, de esta manera 
se encuentran a la espera de que 
baje en algo el estado de excepción. 
Para poder coordinar con la Policía 
y verificar las ferias ilegales que se 
realizan alrededor, con Agrocali-
dad tienen la competencia de 

verificar que todo animal necesita 
su guía de movilización, caso 
contrario puede ser retenido o 
sancionado el propietario.
En este caso, dijo, que las sanciones 
en el caso de los choferes que trans-
portan animales sin guía de movili-
zación pueden ser sancionados 

Concejo cantonal de Saquisilí. 

Con el tema del retorno a las 
clases presenciales no se ha 
registrado inconvenientes.

CCPD de Saquisilí
enfoca actividades en niñez
y adolescencia del cantón  

El Concejo Cantonal de Protección 
de Derechos de Saquisilí, viene 
trabajando en el tema de los grupos 
de atención prioritaria, en este caso 
la niñez y adolescencia de este 
cantón, Wilian Pallo secretario 
ejecutivo de esta entidad, señaló 
que a causa de la situación por la 
que atraviesa el país las clases 
virtuales fueron dispuestas por las 
autoridades educativas y una vez 
que retomaron las clases presencia-
les se ha visto que no ha existido 

ningún problema o inconveniente  
con los estudiantes al retornar a la 
presencialidad.
Mencionó que siempre el Concejo 
Cantonal de Protección de Derechos 
de este cantón esta para brindar la 
atención, asesoramiento y acompa-
ñamiento de los problemas que 
pueda existir en el tema de los 
grupos prioritarios ya sea de adul-
tos mayores, negligencia de cuida-
do, personas con discapacidad, 
niñez y adolescencia ente otros, así 
mismo  hizo una invitación para 
que sean participes en las diferentes 
actividades que están programadas 
por la entidad los mismos que están 
enfocados a los grupos prioritarios 
antes mencionados. 

EXTRACTO 
 CITACIÓN JUDICIAL

CAUSA: 05335-2022-00752   (PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO)
ACTOR: MORA CAPELO DOLORES ENIT.
DEMANDADO: PEREZ DAVILA RENE MODESTO.

CITACION: El demandado responde a los nombres de PEREZ DAVILA RENE MODESTO, con cedula de 
ciudadanía No. 0904080900, por ser imposible determinar su domicilio o residencia, por lo que se le citara 
mediante uno de los diarios del cantón La Mana, o de la ciudad de Latacunga, de conformidad con lo dispuesto al 
Art. 56, numeral 1ro del COGEP.

FUNDAMENTOS DE HECHO: a).-  Es el caso señor Juez, que desde hace aproximadamente 16 años me 
encuentro en posesión pacífica, tranquila ininterrumpida, pública notoria y con ánimo de señor y dueña, un lote de 
terreno de cinco hectáreas con 86 metros de superficie, situado en el recinto Selva Alegre, perteneciente a la 
Parroquia El Carmen, cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi. comprendido bajo los siguientes linderos y dimensio-
nes: NORTE: Amador Crisostomo Leal Castro, con 92 metros de superficie; SUR: Jorge Pullopaxi Toaquiza, con 98 
metros de superficie; ESTE: Amador Crisostomo Leal Castro, con 589.6 metros de superficie; OESTE: Luis 
Gonzalo Guato Guevara, con 589.6 metros de superficie; dando un total de cinco Hectáreas con sesenta metros de 
superficie. 5.60 Has. De tal manera que todas las personas que viven en la zona, me han reconocido como legitima 
propietaria. En el mencionado lote de terreno, con mis propios recursos, he sembrado guineo orito de exportación, 
y demás productos Agrícolas. Hemos cultivado por más de 16 años, dicho lote de terreno, sin interferencia de nadie 
y siempre manteniendo el ánimo de señores y dueño. FUNDAMENTOS DE DERECHO: La presente demanda se 
encuentra amparada en los Artículos 603, 715, 2398, 2405, 2410, 2411, 2413 y siguientes del Código Civil vigente. 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- VISTOS.- Agréguese al 
expediente el escrito presentado por la compareciente y los documentos remitidos por el Abg. David Israel Vaca 
Villacis, Director Regional Zona 3 Ambato, en lo principal: 1. CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- La 
demanda presentada por la señora Mora Capelo Dolores Anahi, está acorde a los requisitos legales previstos en 
los artículos 142, 143 y 289 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP), se la califica con los 
efectos del Art. 149 Ibídem y se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO; 2. ANUNCIO DE 
PRUEBAS.- Con fundamento en el artículo 159 del Código Orgánico General de Procesos, por encontrarse adjunta 
a la demanda los medios probatorios, agréguese al expediente y luego de ser admitidas, en la producción de la 
prueba, se exhibirán e incorporarán como lo prescribe el Art. 196 del Código Orgánico General de Procesos; 3. 
CITACIÓN.- En atención al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador, que enuncia 
“7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho 
a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos, CÍTESE con la demanda, el presente auto y el anuncio de pruebas de la actora a 
la señora CARMITA ESMERALDAS BAHAMONDE SALTOS, en el lugar indicado en la demanda sin perjuicio de 
hacerlo donde fuere encontrada; el Art. 5 del Código Orgánico General de Procesos estatuye: "Corresponde a las 
partes el impulso del proceso, conforme al sistema dispositivo", el Reglamento para la Gestión de Citaciones 
Judiciales, en el texto puntualiza: “Calificada la demanda, ejecutoriado el auto respectivo, la o el actor adjuntará tres 
ejemplares de la misma para la elaboración de las boletas de citaciones…”; la actora, una vez ejecutoriado, este 
auto deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de requerimientos de esta Unidad Judicial y 
proporcionar 6 ejemplares (copias). El señor secretario, ayudante judicial y citador de la Unidad Judicial, cumplan 
con los términos señalados en el Reglamento en mención. La disposición DECIMA del COOTAD en el texto dice: 
“En todo juicio en que se demanda la adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un 
inmueble situado en el área urbana o rural se citará al respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano. El incumplimiento de esta disposición será causal de nulidad del juicio.”; en observancia de esta 
disposición, 4. CONTESTACIÓN.- En aplicación del artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, los 
demandados en el término de TREINTA DÍAS, deben contestar la demanda en la forma establecida en el artículo 
151 Ibídem. Concluido el término señalado se convocará a la Audiencia Preliminar como lo determina el Art. 292 del 
Código Orgánico General de Procesos. Las notificaciones que le correspondan a la actora, las recibirá en la casilla 
judicial o correo electrónico señalado para el efecto. Intervenga la Ab. Cristina Nicole Marín Mora, Secretaria 
encargada en esta Unidad Judicial, mediante acción de personal No.0902-DPX-2023/XA de fecha 10 de julio del 
año 2023 suscrito por la Dra. Patricia Marisol Veintimilla Zavala, Directora Provincial del Consejo de la Judicatura 
de Cotopaxi. NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN LA MANÁ.- VISTOS.- En lo principal, se dispone lo siguiente: 1.- Una vez que la actora ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 28 de noviembre del 2023 a las 09h36, como se colige del 
respectivo juramento que consta a fojas 77 y por no contravenir a disposición alguna, con fundamento en el Art. 56 
numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos que estatuye “…Citación a través de uno de los medios de 
comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la 
citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación 
del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso…”; 
practíquese la citación del señor PEREZ DAVILA RENE MODESTO mediante tres publicaciones que se realizarán 
en fechas distintas (con intervalo de 8 días), en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi. El 
señor secretario elabore el extracto para la citación dispuesta. Siga actuando el Ab. Rubén Oswaldo Alomoto 
Núñez, Secretario encargado de esta Unidad Judicial. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.-
CERTIFICO: La Mana, 26 de enero del 2024.

AB. RUBEN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ 
SECRETARIO(RT) 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN  LA MANÁ
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económicamente dependiendo de los 
artículos que maneja Agrocalidad. 
También pueden ser detenidos los 
animales y ser llevados a cuarente-
na y si no se justifica de donde 
proviene los animales puede ser 

llevados al camal municipal, todo 
esto bajo informes técnicos de la 
plaza de rastro y Agrocalidad, por 
el momento, dijo, que las ferias en 
esta plaza se lo realiza los jueves de 
5 de la mañana hasta las 12 del día. 
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AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-12-15 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201900172 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHIBULEO LTDA. en contra de 
PASTUÑA TIGASI SEGUNDO ALVINO se ha fijado el dia 2024-03-22 desde las 00:00 horas hasta las 24.00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 90/100 dólares americanos (5796.90 
USD.)

Total Avalúo al 100%: CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 90/100 dólares americanos (5796 90 
USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): AGUILERA FABARA 
FREDY ROLANDO, Teléfono No. 0995389344, Correo electrónico: fraf_75@hotmail.com

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo SI (X)NO()

Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA No. de Cuenta 005010314001 de 
BanEcuador

Fecha de publicación 2024-01-22
Nombres y Apellidos Secretario(a): washington salazar

14-15-16-II-024   0001-16992

EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 011-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1.- De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; SE 
COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que los cónyuges señores. JUAN HUMBERTO TOAQUIZA 
PASTUÑA, con cédula de ciudadanía No. 0502746373, y, MARÍA ROSA TOAQUIZA VEGA, con cédula de 
ciudadanía No. 0502238025, de estado civil casados entre si, solicitan al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.
2.- BIEN INMUEBLE. Terreno.
3.- UBICACIÓN. Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Parroquia Chantilín, Barrio Chantilín Grande, calle sin 
nombre.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 701,36 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con Blanca Carrera, en 53,00m., y en 1,13m.; SUR: Con José Alfredo Guachamin 
Suquillo, en 50,00m., y en 0,87m.; ESTE: Con Luis Rodrigo Cocha Guanoquiza, en 14,20m.; y, OESTE: Con 
camino público sin nombre en 14,04m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065201020291510001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 dias contados desde la última 
publicación, de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada.
De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibidem. Las publicaciones las realizará el interesado por tres 
ocasiones con un intervalo de 8 dias entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo.
Además, se solicitará su publicación en la web institucional.
Saquisilí, 05 de enero del 2024.

Ing. Edison Javier Velásquez Martínez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILİ
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EXTRACTO DE LA DEMANDA

JUICIO NRO. 05202-2023-00751
CITACIÓN JUDICIAL A: LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE
JUICIO DE: ALIMENTOS
ACTOR: ROCHA CUASCOTA BLANCA MARISOL
DEMANDADO: LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE
CUANTIA: $1.848 DOLARES AMERICANOS
TITULAR  DEL DERECHO: DEYVID JONATHAN LOOR ROCHA

PRETENSIÓN: 
"Solicito señor Juez en virtud de la tabla de pensiones alimenticias vigente, se fije una pensión que permita una vida 
digna a mis hijos representados."

ACTA RECONOCIMIENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO
En Latacunga, el día de hoy, jueves 15 de junio del dos mil veintitrés, a 11h30, ante el Dr. Edwin Javier Valle 
Robayo, Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Latacunga, y Ab. Karina 
de los Angeles Villacrés Bassantes, Secretaria RT que certifica, comparece la señora BLANCA MARISOL ROCHA 
CUASCOTA, portadora de la cedula de ciudadanía No. 0503893026, en su calidad de actora, quien juramentada 
en legal y debida forma, advertido de las penas de perjurio, manifiesta que: “Desconozco el paradero o lugar de 
residencia del padre de mi hijo señor JONATHAN ENRIQUE LOOR FARFAN, he realizado todas las averiguaciones 
para conocer el lugar de residencia, he entregado todos los oficios respectivos a las instituciones, no se su 
ubicación, existencia o lugar de residencia dentro del territorio Ecuatoriano y fuera de él; lo último que conozco es 
que en el mes de enero de este año me envió un mensaje por Facebook, indicándome que se encontraba en 
Estados Unidos, y me realizo un deposito por la cantidad de MIL DOLARES como ayuda para mi hijo, la dirección 
exacta de donde radica actualmente la desconozco, porque he perdido contacto totalmente con el padre de mi hijo. 
Cumpliendo con lo determinado en el Art. 56 del Código General de Proceso, en concordancia con lo establecido 
en el Art. 58 ibídem. Leída que le fue la presente diligencia se afirma y ratifica en el mismo, imprimiendo para 
constancia la huella digital del pulgar derecho, firmando para constancia el señor Juez y Secretaria que certifica.-

 AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, viernes 2 de febrero 
En lo principal dispongo lo siguiente.- I.- Agréguese al proceso el escrito que antecede, para los fines legales 
consiguientes. II.-  Por cuanto la parte actora ha dado cumplimiento al auto inmediato anterior se dispone; La 
demanda de Alimentos presentada por la señora: ROCHA CUASCOTA BLANCA MARISOL en calidad de madre y 
representante legal del menor: DEYVID JONATHAN LOOR ROCHA   de  7 años de edad respectivamente, en 
contra del  señor LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE  con cédula de ciudadanía No 0504270067 es clara, 
precisa y reúne los requisitos establecidos en los Arts. 142, 146,  Art. 332, numeral 3 del Código Orgánico General 
de Procesos, concordante con los Arts. Innumerados 2, 4, 5, 15 y 16 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescen-
cia, por lo que  se la acepta en PROCEMIENTO SUMARIO previsto en el Art. 333 del Código Orgánico General de 
Procesos. II.- Fijo como pensión alimenticia provisional la cantidad mensual de USD $. 135,66 dólares, equivalente 
al 29.49 % de la actual remuneración básica unificada de USD $. 460,00 correspondiente al nivel 1 de ingresos de 
la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, vigente, más subsidios y otros beneficios de ley, que debe suministrar 
el demandado a favor del menor antes nombrado, por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, a partir del 24 DE MAYO DEL 2023 fecha de presentación de la demanda, pensión que será 
depositada por el demandado, en la Tarjeta Kardex que será aperturada por la Unidad de Pagaduría, en base a la 
cuenta bancaria que la actora adjunta en su demanda. III.- En cuanto a la citación del demandado señor LOOR 
FARFAN JONATHAN ENRIQUE con número de cédula 0504270067 se dispone lo siguiente: a).- Que a fojas: 1 
(Ministerio de Relaciones Exteriores), 50 (Corporación Nacional de Telecomunicaciones), 51 (Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social), 64 (Empresa Eléctrica Provincial de Cotopaxi), 70 (Registro Civil ) y 77(Consejo Nacional 
Electoral) del procesos consta  que se han efectuado todas las diligencias necesarias para ubicar al demandado 
señor LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE;  b).- Que a foja 1 del proceso consta el Certificado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores en el cual consta que el demandado señor  LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE registra 
salida del país,  al país de COLOMBIA sin embargo no posee registro consular; d).- Que por secretaria se procede 
a descargar de la  página del Ministerio de Relaciones Exteriores  el correspondiente certificado a fin de obtener 
datos actualizado de salida del país del demandado señor  LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE  en el cual 
reiteradamente y  de fecha 26 de enero del 2024, consta que ha salido del país con destino a Colombia y no posee 
registro consular; e).- Que a foja 20 del proceso consta  el juramento rendido por la parte actora en la que señala 
desconocer el domicilio de la parte demandada señor LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE; f).- Que el numeral 
1 del artículo  56 del Código Orgánico General de Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 
26-VI-2019) señala: “Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya 
individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”; g).-  Que la RESOLUCIÓN No. 07-2018 que en 
su Art. 1, dice:  “(…)Para que un ciudadano ecuatoriano pueda ser citado mediante la fijación de carteles en un 
Consulado del Ecuador en el exterior, es necesario que, además del juramento de que ha sido imposible determinar 
el domicilio o residencia de la o del demandado y de que se han efectuado todas las diligencias necesarias para 
tratar de ubicar a quien se pide citar, adjunte al proceso la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana que indique que la persona ha salido del país y que además se encuentra registrada en un 
consulado del país de destino (…)” y el Art. 5, establece: “(…)Cuando del certificado emitido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana conste que la persona que va a ser citada no ha salido del país aún 
cuando esté registrada en un Consulado; o cuando habiendo salido del país no consta registrada en una oficina 
consular, no se podrá disponer la fijación de carteles. En estos casos el juez o la jueza dispondrá que se la cite en 
Ecuador mediante publicación por la prensa, previo el juramento previsto en el artículo 56 del Código Orgánico 
General de Procesos (…)”; g).- Por todo  lo antes expuesto y bajo  el principio de TUTELA  EFECTIVA y DEBIDO 
PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitución de la República, y tomando en consideración que 
se han realizado todas diligencias necesarias como es la búsqueda a través de las instituciones antes descritas,  a 
fin de obtener  una dirección domiciliaria la misma que ha sido imposible y por cuanto en el certificado emitido por 
el  Ministerio de Relaciones Exteriores consta que el demandado salió del país pero no posee registro consular y 
en relación al juramento de desconocimiento del domicilio realizado por la parte actora en el cual  reconoce  
desconocer el domicilio del señor LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE, se dispone que se CITE  al indicado 
demandado señor LOOR FARFAN JONATHAN ENRIQUE con número de cédula 0504270067, mediante TRES 
PUBLICACIONES que se realizarán en un periódico de amplia circulación a nivel nacional; para tal efecto por 
secretaria, se extenderá el correspondiente EXTRACTO.  h).-  Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del 
artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial 
comenzará el término para contestar la demanda.”, se concede el termino de DIEZ  (1O) una vez transcurrido los 
veinte días desde la última publicación por la prensa, a fin de que contesten la demanda conformé a lo ordenado 
en el artículo 333 numeral  del COGEP.  V.- Téngase en cuenta el anuncio de la prueba presentado por la parte 
actora; y, sustentado en lo prescrito en el Art. 168 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con lo previsto en el Art. 165 del Código Orgánico General de Procesos, con dicho anuncio probatorio córrase 
traslado a la parte demandada, a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción. Se aclara que la  prueba 
anunciada será practicada, una vez que se haya admitido en el momento procesal oportuno, conforme lo prescrito 
en el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de 
Procesos; consecuentemente se dispone: a).- De ser legal, procedente y admitida la prueba documental anunciada 
por la parte actora, practíquese: a.1).- Certificado de afiliación; a.2).- Certificado de nacimiento; b).-  Ofíciese al 
Instituto Ecuatoriano  de Seguridad Social, a fin de que certifique si el señor  LOOR FARFAN JONATHAN 
ENRIQUE   con cédula de ciudadanía No 0504270067, se encuentra afiliado y que remuneración posee, además 
se adjuntara tres últimos roles de pago. VI.- En esta fecha, consta del proceso el despacho de la prueba anunciada 
por la actora. VII.- Téngase en cuenta como documentos habilitantes: croquis, copias simples de cédula de 
ciudadanía y credencial del abogado defensor. VIII.- Tómese en cuenta el casillero judicial y correo electrónico 
señalado por la parte actora así como la autorización conferida a su abogado defensor. IX-  En aplicación de lo 
dispuesto en el Art. 169 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia con los numerales 1, 2 y 5 del 
Art. 330 del Código Orgánico de la Función Judicial, la parte actora en  el término de tres días (contados a partir de 
la entrega del oficio dispuesto en el presente Auto), incorpore el recibidos así como la contestación del oficio 
otorgado en el presente auto, en caso de no dar cumplimiento quedara bajo responsabilidad de la parte accionante 
la prueba no adjuntada,  así como las sanciones legales pertinentes.- XI.- Intervenga la secretaria encargada.- 
Notifíquese y cúmplase.

LATACUNGA, A 5 DE FEBRERO DEL 2024

AB. VILLACRES BASSANTES KARINA DE LOS ANGELES
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

15-16-19-II-024   0001-17012
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Feriado de Carnaval

Siniestros de tránsito dejan 3 fallecidos

(I)

#Cotopaxi | Los siniestros de tránsito se registraron en Salcedo y La 
Maná. Durante este feriado además se detuvo a siete personas por 
conducir en estado etílico.

Tres personas perdieron la vida, en 
dos siniestros de tránsito, durante el 
feriado de Carnaval en Cotopaxi. El 
primero se registró en Salcedo y el 
segundo en La Maná.
En el accidente de Salcedo dos 
camionetas dejaron heridos a dos 
hombres de 29 y 35 años y fallecie-
ron dos personas más. Este suceso 
se produjo en el la carretera Salcedo 
– Latacunga el domingo 11 de febre-
ro a la altura de ‘El Ranchito’, el 
evento se reportó a las 06:01, según 
informó el ECU-911. El accidente en 
La Maná, dejó una víctima mortal; 
pero la Policía no dio a conocer 
mayores detalles del hecho.
Durante estos cuatro días de asueto, 
se detuvo a siete personas, en seis 
cantones de Cotopaxi, a excepción 
de Latacunga, por conducir en 
estado etílico. Así lo informó el jefe 
(s) provincial de la Policía, Paúl 
Enríquez.

Tres personas fallecieron este feriado en accidentes de tránsito.

Además, se detuvo a 19 personas 
por diferentes contravenciones de 
tránsito. También se entregaron 83 
citaciones. Enríquez exhortó a no 
consumir bebidas alcohólicas 
cuando se tenga que conducir. El 
oficial agregó que en este feriado no 
se incrementaron los siniestros de 
tránsito a comparación del 2023.
Por otra parte el ECU-911, detalló 
que en Latacunga se registraron 11 
accidentes (sin heridos) y cinco 
accidentes (con heridos). Así mismo 
el Cuerpo de Bomberos, explicó que 
durante este feriado existió un 
“pequeño incremento” de atencio-
nes en emergencia por accidentes de 
motos.
Cotopaxi, es una de las provincias que 
lidera el consumo de licor a nivel 
nacional. De esto se desprenden 
diferentes problemáticas como: 
accidentes de tránsito, violencia intra-
familiar, riñas, escándalos, entre otras. 

Terminal Terrestre de Latacunga
Casi 100 mil personas se movilizaron

Los días de mayor movimiento de 
pasajeros desde la terminal de 
Latacunga a los diferentes desti-
nos, fueron el viernes, sábado y 
lunes, según la responsable de la 
terminal la cifra es baja consid-
erando los días de feriado.

El Feriado de Carnaval de cuatro 
días que vivió el país, la Terminal 
Terrestre de Latacunga, movilizó 
aproximadamente 110 mil perso-
nas a diferentes destinos de la 
provincia y el país, a través de las 

26 operadoras de transporte de 
pasajeros interprovincial que 
operan desde la terminal, los días 
de mayor movilización de personas 
fueron el viernes, sábado y lunes.
Carolina Cruz, responsable de la 
Terminal Terrestre de Latacunga, 
indicó que el Carnaval siendo uno 
de los feriados más largos del país, 
esperaban una mayor movilización 
de personas a los diferentes destinos, 
la suspensión de eventos festivos en 
ciudades cercanas a la capital 
provincial influyó en la reducción de 
pasajeros en la terminal.

El viernes y sábado fue de mayor 
movilización, más de 50 mil pasaje-
ros a varios sitios, el domingo se 
movilizaron 16 mil personas, el 
lunes 20 mil personas y el martes se 
movilizaron cerca de las 20 mil 
personas con la cual suman aproxi-
madamente 110 mil pasajeros, cifra 
considerada baja para un feriado.
El viernes desde Latacunga hacia la 
ciudad de Quito, debido a la gran 
cantidad de gente emitieron 10 
frecuencias extras, y el martes cinco 
adicionales, los destinos a donde 
salieron el mayor número de perso-
nas fue Pujilí y La Maná, al resto de 
cantones como Pangua, Angamar-

Terminal Terrestre de Latacunga, durante el feriado. 

ca, Sigchos, Chugchilán, Quilotoa, 
Saquisilí, Salcedo, fue similar a un 
día normal según la responsable del 
manejo de la Terminal Terrestre de 
Latacunga.
Cruz, explicó que las actividades 
dentro de la Terminal Terrestre de 
la ciudad se desarrollaron con 
normalidad, para ello se cumplie-
ron controles coordinados con la 
Policía Nacional. ANT, agentes 
civiles de tránsito, policía munici-
pal, además se verificó el estado de 
cada uno de las unidades que 
salían a los diferentes destinos 
garantizando que los usuarios 
lleguen sin novedades .

(I)


